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Recibido el dfa 6 de febrero de 2015, escrito de D. José Javier Valiente 
Rodríguez en representación del sindicato CC.OO., en el que solicita copia de la 
resolución de esta Dirección General sobre la denuncia del Convenio colectivo de 
Tecnocom España Solutions, Tecnocom Telecomunicaciones y Energía y 
Tecnocom SyA, presentada por el sindicato UGT el 21 de noviembre de 2014, les 
comunicamos que no podemos facffitarles la copla que nos sollclran-

Hemos de Informarles que este Centro directivo. ha deseslrmado la 
lnscnpción de la denuncia del Convenio colectivo de este grupo de empresas 
porque el Sindicato UGT careoe de legitimación plena (art.88 ET) para formularla, 
siguiendo la doctrina fijada en Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de mayo de 
1997. 

Y por último, en REGCON (Registro de convenios y acuerdos colectivos) 
y a través del apartado "consulta pública" pueden conocer todos trámites 
asociados al referido Convenio colectivo. 
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